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Presentación 

 
La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca    del 

Congreso de la Nación brinda, a través de la presente 

publicación de entrega diaria, una selección de normas 

trascendentes de carácter general, con la intención de 

garantizar al lector el acceso a la información oficial 

cierta. 

   

Esta publicación contiene una breve síntesis de la 

norma seleccionada y a continuación el texto oficial de 

la misma tal y como fue publicado en el Boletín Oficial 

de la República Argentina.
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Legislación 

 
 

 Establece con carácter de excepción, el día 23 de febrero de 2022 como 

fecha de vencimiento para la determinación y/o ingreso de las obligaciones 

tributarias con vencimientos originales fijados para los días 24 y 25 de febrero del 

corriente año. 

 

Resolución General N°5147 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (9 

de febrero de 2022). 

Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina“, 10 de febrero de 2022, 

pág. 35-36. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina: www.boletinoficial.gob.ar 

https://drive.google.com/file/d/1Nt8hn7WqZ-Xk_-0ErRvZJJpQ9r5REW69/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Nt8hn7WqZ-Xk_-0ErRvZJJpQ9r5REW69/view?usp=sharing


 

Contacto 

Dirección Servicios Legislativos 

 

Avda. Rivadavia 1864, 3er piso , Of. 327 

Palacio del Congreso CABA (CP 1033) 

Teléfono: (005411) 4378-5626 

 

 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

www.bcn.gob.ar 
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